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Mexicali, Baja Galifornia, a doce de mayo de dos mil

veintiuno

VISTO el acuerdo de admisión del recurso de apelación

citado al rubro, mediante la cual se ordena requerir al Consejo

General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja

California, que remíta las documentales señaladas en el mismo,

toda vez que guardan relación directa con el acto materia de

impugnación; en términos del aftículo 291, fracción lll de la Ley

Electoral del Estado de Baja California y artículo 62 fracción ll

del Reglamento del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, se dicta el siguiente:

ACUERDO- - -

ÚttlCO. - Se requiere al Consejo General Electoral del Instituto

Estatal Electoral de Baja california, para que dentro de un plazo

de veinticuatro horas, remita a esta autoridad las documentales

siguientes: 1) Documental pública.- Consistente en copia certificada

delacta de la sesión delConsejo Generaldel lnstituto Estatal Electoral

del Baja California de dieciocho de abril de dos mil veintiuno relativa a

la aprobación del Punto de Acuerdo ¡EEBC-CG-PA67-2021, en donde

se aprobó la Planilla de Munícipes de Mexicali del Paftido Morena. 2)

Documental pública. - Consistente en todo el expediente, anexos y

documentos presentados por la fórmula de la cuarta regiduría de

Mexicali por el Partido Morena, junto con los formatos A, incluyendo el

formato A7 que se recibieron por ese Consejo General, para dar

cu la acción afirmativa indígena. 3) Documental pública.

copia ceftificada de la constancia de registro de la

Planilla ntct
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anterior, bajo el aperqibirnierûûoi qHÞ, erì tçgsp
r...i

de incurnplir con lo
ordenado, se hará acre$dor a Vmi ryrçvistas
en el artículo 335 de ila lley Galifþrnia

NOTIFiQt'ESE ET.I l.FYi a las parteq

intervinientes en el iprþsentç #Unts.
Así lc¡ aoor,dó y firma la ELYA R

de Aque,rdos;

y date.- -
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